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Con este artículo pretendemos compartir el modelo de trabajo que estamos
impulsando en Cáritas para dignificar el acceso al derecho a la alimentación y
la estrategia confederal que hemos desarrollado para facilitar estos tránsitos.

 

Estoy convencida, que no nos es ajena esta imagen que tanto se ha repetido en
nuestros barrios y pueblos, y ciertamente se ha multiplicado con motivo de la
pandemia provocada por la COVID-19, de encontrarnos con personas esperando
en una larga cola para recoger alguna bolsa de alimentos que poder llevar a sus
hogares y mitigar así la angustia del hambre.

Y es posible, que, este escenario os haya provocado una variedad de emociones
que pueden ir desde la tristeza a la ansiedad, imaginando qué mochila llevará
cada persona que está esperando su turno, con menores de edad a su cargo, o
personas mayores, o acaso alguna persona con movilidad reducida, o pasando por
alguna enfermedad… Y además es posible, que en ese hogar no haya una figura
sustentadora  porque  no  hay  trabajo,  o  acaso  el  empleo  está  precarizado,
trabajando por horas, a turnos, sin saber cuál será la duración. O que se sienta la
perdida del cordón umbilical al tener que dejar la familia cercana en el país de
origen,  o  ante  tanta  tensión  se  esté  produciendo  algún  tipo  de  violencia
doméstica, machista…. Y a todo ello, le agregamos el ingrediente de la angustia
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del hambre.

Es  bueno  no  olvidar  que  las  situaciones  de  pobreza,  lamentablemente  están
presentes desde tiempos pretéritos, que están unidas a un sistema injusto de
reparto de bienes, recursos y riquezas, pero en tiempos de crisis, se visibiliza con
toda su crudeza, una realidad que interesadamente permanece velada.

¿Por qué este título tan largo…?
Como bien sabemos el lenguaje no es neutro, está impregnado de significados,
por esto la elección de estos conceptos no son arbitrarios, están cargados de
intenciones,  aquellas  que  nos  proponemos  en  Cáritas.  Hablamos  de  la
alimentación, en el marco de estas claves innegociables. En primer lugar, es un
derecho humano unido a la vida y universal, para todas las personas.

Y un derecho en el marco de la justicia social, donde nadie se puede quedar atrás,
en una carrera de obstáculos que supone este mundo meritocrático para una
parte importante de la población, donde haya un reparto equitativo de los bienes,
recursos y riquezas del planeta.

Como señaló el exrelator de Naciones Unidas para el Derecho a la Alimentación,
Olivier Schutter, y actual relator especial de las naciones Unidas sobre la extrema
pobreza y los derechos humanos:

El  derecho  a  tener  acceso,  de  manera  regular,  permanente  y  libre,  sea
directamente, sea mediante compra por dinero, a una alimentación cuantitativa
y cualitativa adecuada y suficiente, que corresponda a las tradiciones culturales
de la población a la que pertenece el consumidor y garantice una vida psíquica
y física, individual y colectiva, libre de angustias, satisfactoria y digna.

La primera parte de esta frase que expresa Schutter, podríamos resumirla, en una
palabra, el reconocimiento a la dignidad de cada ser humano, con la descripción
de adjetivos como, regular, cotidiana y libre. Para que cada quien pueda elegir
aquello que desea comer, en función de sus gustos, hábitos, cultura o teniendo en
cuenta  su  salud  -situaciones  de  intolerancia,  dietas  médicas,  etc.-.  El  papa



Francisco,  con la claridad y coraje con la que expresa sus convicciones,  nos
recuerda que hablamos de dignidad no de limosna, así lo recoge en la visita en
2014 a la sede de la FAO con motivo de la II Conferencia internacional sobre
nutrición:

…Y mientras se habla de nuevos derechos, el hambriento está ahí, en la esquina
de la calle, y pide carta de ciudadanía, ser considerado en su condición, recibir
una alimentación de base sana. Nos pide dignidad, no limosna.

Así queda recogido otro concepto importante, una alimentación sana, no podemos
conformarnos  con  cualquier  producto  alimenticio,  recordemos  que,  para
mantener una buena salud física y psíquica, un elemento fundamental es una
dieta variada y nutritiva con productos de calidad.

Por  último,  con  el  cambio  de  modelo  que  estamos  proponiendo  estamos
facilitando también la inclusión. Permitidme haceros “spoiler”. Tratamos de dejar
de dar alimentos en especie para utilizar otras estrategias que permitan a las
personas hacer la compra en tiendas y comercios, como lo hace el resto de la
ciudadanía, de una manera normalizada, sin ningún tipo de estigma.

Pero,  además,  la  persona  compra  aquello  que  necesita  con  lo  cual  también
promovemos la sostenibilidad. Las entidades sociales no tienen que realizar una
compra masiva  de  alimentos  o  productos  básicos  de  higiene -favoreciendo a
determinadas multinacionales agroalimentarias-, que posteriormente se entrega a
las personas sin conocer realmente cuáles son sus necesidades reales. Con esta
estrategia  minimizamos  nuestra  huella  ecológica,  al  evitar  transportes
innecesarios, sostenimiento de almacenes, etc. Con todo, cuidamos a las personas
y también al planeta.

Lamentablemente, en Cáritas vamos a tener que
seguir  haciendo  el  qué,  pero  tenemos  que
replantearnos  los  cómos
Según el último Informe que la fundación FOESSA que ha realizado para medir el



impacto que ha tenido la crisis social derivada de la Covid-19 en las condiciones
de vida, señala algunos datos que no podemos pasar por alto:

Un tercio  de  los  hogares  tienen a  todas  las  personas  integrantes  en
situación de desempleo -600 mil familias-, careciendo de algún tipo de
ingreso periódico que permita una cierta estabilidad.
La pandemia ha aumentado la brecha de género: la exclusión social ha
crecido más del doble en los hogares cuya sustentadora principal es una
mujer.
Hay 2,7 millones de personas jóvenes entre 16 y 34 años afectadas por
procesos de exclusión social intensa.
La exclusión social en hogares con población inmigrante es casi tres veces
mayor que en los hogares españoles.
Tres de cada diez familias se han visto obligadas a reducir los gastos
habituales en alimentación, ropa y calzado.
Las tasas más elevadas de exclusión social se dan en el Sur y el Este del
país, junto con Canarias.

Estas cifras no nos dejan indiferentes, sabiendo que detrás de cada una hay una
historia con rostro, llena de vida y matices, pero también con el peso que conlleva
saberse señalado por el estigma de la pobreza.

Queremos estar cerca para conocer, y conocer para comprender y respetar cada
misterio que es, cada una de las vidas con quienes nos encontramos.

Así, las personas que trabajamos en Cáritas, seamos voluntarias o contratadas,
estamos llamadas a minimizar este sufrimiento social, ofreciendo nuestro mayor
potencial y recursos, símbolo de nuestro logo: el amor.

Un amor con co-razón al servicio de las personas, esto es, un amor impregnado de
sensibilidad y ternura que nos invita a dar un paso más en nuestros modos de
hacer, e introducir la investigación y el conocimiento generado en este tiempo, y
que  nos  lleva  a  replantearnos  y  repensar  otras  estrategias,  más  humanas  y
eficaces.

Por ello debemos continuar con el qué hacemos -facilitar este acceso a derecho-,



pero  es  cuestión  ineludible  superar  aquellas  formas  que  han  dañado,
estigmatizado. No puede ser que sigamos dando las mismas respuestas del siglo
pasado con la comprensión del problema que tenemos en la actualidad.

Y  como  luciérnagas,  tenemos  algunas  referencias  importantes  que  ya  han
transitado  por  este  camino,  como  el  programa  desarrollado  por  parte  del
Programa Mundial de Alimentos de Naciones Unidas en los campos de personas
refugiadas, proponiendo la utilización de tarjetas para que las personas puedan
realizar sus compras directamente en las tiendas locales, iniciativa que recibió el
premio NOBEL en 2020.

También esta misma acción desarrollada en diversos países de la Unión Europea,
como Rumania o Francia ante la realidad de la pandemia Covid-19. Estrategia que
motivó la modificación del reglamento europeo.

Y estábamos tardando en dejar espacio, en hacer
círculo,  en  compartir  saberes,  intuiciones,
experiencias
Aleida es una compañera de camino, madre de familia, que durante un tiempo
recibió ayuda de alimentos por parte de Cáritas. Y tuvo la suerte de encontrarse
con Sonsoles, una voluntaria de Cáritas parroquial, con quien pudo conectar en
una relación humana y horizontal. Ante la propuesta que compartiera que estaba
sintiendo, surgió este regalo que nos hace Aleida.

Solo es necesario leer con atención, para recoger la vivencia de tantas personas
que pasan por esta experiencia.

Querida Sonsoles: siempre he pensado que lo más importante son las personas.
No  hay  sentimiento  más  perturbador  que  no  sentirte  persona,  con  toda  la
dignidad  que  eso  implica.  Cuando  no  eres  autosuficiente  porque  las
circunstancias adversas no te lo permiten y no puedes abastecerte ni a ti, ni a tu
familia en las necesidades más básicas como son los alimentos, te sientes poquita
cosa y te vas haciendo más pequeña cuando recurres a ciertas ayudas.



Quiero decirte Sonsoles que la mayoría de mis conocidas y amigas que reciben
esta cesta, que más que de comida está llena de buenas intenciones, pensamos
que nos hacen un flaco favor. Pero no lo decimos de voz en cuello, no queremos
ofender. Por eso lo comentamos bajito, con esa voz apagada y avergonzada que
tiene el que pide.

La realidad, amiga mía, es que en esa cesta no hay nada que me pueda servir en
el momento para prepararme una buena comida. Me faltan los ajos, la cebolla y
las zanahorias para dar alegría al plato. Mi nevera sigue vacía; nada de lo que
viene en la cesta solidaria puedo meter en ella. ¡Un yogur es un lujo en tiempos
de coronavirus!

Pedir te silencia y te hace opaco, tal vez por eso los que están llenos de buenas
intenciones no te ven como ellos, no ven que eres persona.

Es surrealista que en pleno siglo XXI, en un país extraordinario como éste aún
hallamos personas que necesitamos que alguien nos ayude, nos llene una cesta
con lo que ellos consideran que necesitamos…

Me he encontrado con personas que te hacen contar tu vida, y luego para nada.
Me he encontrado con ojos fríos porque eso se puede sentir, se puede ver, te
puedes encontrar con miradas de impaciencia, gente que agacha la mirada, que
no le interesas, que no te mira. Porque entiendo que muchas personas van allí
como yo a pedir ayuda y tienen que cumplir la norma que dice que tienen que
preguntarle cosas para ver si es digno de ser ayudado o no.

He vivido la situación más fea de tener que pedir, pero también he tenido la
oportunidad de conocer en medio de todo ello a gente maravillosa que sí te ve,
que sí te mira, que sí te escucha, que sí le importas, que van más allá de lo que
tienen que hacer que es entregar una bolsa de comida a las personas para que
puedan sentirse ellos que ayudan y otros puedan sentirse que son ayudados.

A mí lo que me ha ayudado es encontrar una persona que te tome de la mano, que
te  abrace que te  diga “todo va  a  mejorar,  tranquila”,  “puedes venir  cuando
quieras” si necesitas algo, aunque luego ni le llames, ni vayas, pero te dice “si
necesitas algo llámame, si algo pasa ven, aquí estoy. Yo sí he encontrado gente así



en mi parroquia.

En Cáritas estamos en la búsqueda de la mejor
respuesta
Llegados a este punto, es bueno recordarnos que es el Estado el garante de este
derecho al acceso a una alimentación sana y equilibrada, y que, en un estado
democrático, entidades como Cáritas estamos complementando una acción allí
donde los servicios públicos no llegan o lo hacen de manera insuficiente.

Y siempre es un gusto cuando un ayuntamiento es conocedor de su realidad y se
hace cargo de las necesidades de su comunidad, como tenemos ejemplos de ello,
siendo  los  servicios  sociales  municipales  quienes  facilitan  este  acceso  a  la
alimentación a través de la gestión de tarjetas prepago donde las personas van a
comprar a los comercios que deseen. En estos casos, los equipos de Cáritas tienen
la  disponibilidad  para  hacer  otro  tipo  de  tareas,  que  están  en  relación  con
acompañamientos,  con proyectos  de  desarrollo  y  empoderamiento  personal  y
otras acciones comunitarias.

Pero volvamos a nuestro análisis, y pongámonos en la piel de la persona que
recibe una cesta de alimentos, como nos señalaba Aleida, la persona no puede
elegir,  tiene  que  ajustar  su  alimentación  a  los  productos  disponibles,  sin  la
posibilidad de adaptar el menú según los gustos, culturales o necesidades de
salud. Y en relación a la salud, es difícil mantener una dieta variada y equilibrada,
ya que suelen faltar productos frescos.

En este escenario, se corre el riesgo de pérdida de autonomía personal y de
autoestima, y de desaprender elementos básicos como son el manejo del dinero, o
la  gestión  y  manejo  de  la  economía  familiar…  Sin  darnos  cuenta,  lejos  de
posibilitar procesos de inclusión social podemos estar contribuyendo a mantener
desde el asistencialismo la institucionalización.

Pero, además, como apuntábamos con anterioridad, es un método poco eficiente,
ya que se contribuye con el despilfarro alimentario. Por lo que vamos en contra
también, de la salud del planeta.



Por todo ello, planteamos los tránsitos hacia un modelo inclusivo y sostenible,
donde  las  personas  puedan  comprar  en  los  comercios  de  proximidad  los
productos  que se  ajusten a  sus  gustos  y  necesidades.  La pandemia,  en este
sentido,  ha  sido  una  palanca  para  el  cambio.  En  los  momentos  de  máxima
incertidumbre, donde desconocíamos la forma de contagio de este virus, el uso de
estas herramientas como las tarjetas monedero -conocidas por distintos nombres
solidarias, prepago…-, se han extendido. E inclusive, apareciendo en escena otra
nueva estrategia: ayudas económicas a través de telefonía móvil.

Pero también debemos reconocer la existencia de equipos de Cáritas, que, desde
hace  tiempo,  destinan  parte  de  su  presupuesto  a  ofrecer  este  acceso  a  la
alimentación evitando cualquier tipo de estigma, a través de ayudas en metálico,
cheques o transferencias bancarias.

Gracias a este modelo, estamos facilitando que:

La  persona  sienta  nuestro  respeto,  reconocimiento  y  la  confianza
depositada en ella.
Se  evite  el  estigma,  garantizando  en  todo  momento  del  proceso  el
anonimato.
Se fomente la autonomía personal, que las personas salgan del círculo de
la dependencia. Cada quien elige qué quiere consumir y dónde adquirirlo.
Se active el comercio de proximidad y el consumo de productos agrícolas
de kilómetro cero.
Se llegue a una alimentación sana y equilibrada, con la adquisición de
productos propios de cada estación.
Se haga la  compra y se cocine en familia,  como espacio educativo y
relacional.
Se mantenga la responsabilidad y el hábito de administrar el presupuesto
y la gestión familiar.
Y  además  de  cuidar  a  las  personas,  cuidamos  al  planeta,
comprometiéndonos con un sistema eficiente y sostenible.

Para quien tenga interés en conocer un poquito más, podéis acudir al libro digital
que  editamos  en  el  año  2019   .  Este  documento  recoge  el  análisis,
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posicionamiento  y  propuestas  de  Cáritas.

Y a partir de este libro desarrollamos una “Estrategia confederal por el derecho a
una alimentación saludable y sostenible 2020/2023”. Esbozamos un resumen de
los 7 ejes que impulsamos y seguimos trabajando:

Apoyo en los tránsitos hacia nuevas iniciativas y proyectos. Además de ir1.
dejando de dar alimentos en especie para pasar a estas modalidades que
hemos detallado, otro de los retos tiene que ver con el aprovechamiento
alimentario,  por  ejemplo,  reconvertir  nuestros  economatos  en  tiendas
abiertas al público, a través de iniciativas de economía social donde se
promueva la incorporación sociolaboral y donde poder comprar alimentos
o  productos  de  higiene  personal  o  del  hogar,  que  de  otro  modo  se
despilfarrarían siguiendo la estela de ofrecer una segunda oportunidad
como en el caso del textil,  en las tiendas de ModaRE. O, también, la
realización  de  menús  o  platos  cocinados  con  productos  que  se
desecharían.
Espacios de encuentro y formación presenciales y en formato en línea con2.
el objetivo de dar a conocer este modelo a los equipos de Cáritas -con
especial  atención de Cáritas  parroquiales-.  Y  también participando en
foros organizados por otras entidades.
Facilitar la toma de conciencia en centros educativos y en espacios de3.
ocio y tiempo libre. El objetivo es, que, desde los más peques hasta los
más  mayores,  puedan  contribuir  en  mejorar  el  planeta  y  sustituir  la
donación tipo operación kilo.
Recogida de experiencias que ya se están desarrollando en diferentes4.
Cáritas con el objetivo de facilitar el camino a otros equipos, de aquí ha
surgido  el  libro  digital:  Derecho  a  una  alimentación  saludable.
transiciones  hacia  un  modelo  inclusivo  y  sostenible.
Trabajo  colaborativo  con  las  empresas.  Queremos  hacer  llegar  este5.
modelo inclusivo y sostenible, apelando a su compromiso a través de RSC
-responsabilidad social  corporativa-  y  hacerles  partícipes,  presentando
otras  formas  de  colaboración.  Con  su  aportación  sea  económica,  va
directamente  al  sostenimiento  de  las  tarjetas.  Y  cuando  se  producen
donaciones de excedentes, la propuesta es canalizarla a nuestros centros



donde tenemos condiciones para conservar los productos y realizar menús
rápidos.
Colaboración con banca ética para la emisión de las tarjetas solidarias.6.
Trabajo colaborativo al interno y con otras entidades: Cáritas Europa,7.
administraciones entidades del tercer sector, universidades, etc.
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